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De mi consideración: 

Mediante su Oficio GAB-PRES(0) N 2  92/5071 remite a esta Corporación 
carta que don Adrián del Rosario Maluenda Araya dirigió a su S.E. el 
Presidente de la República, quien solicita ser recontratado en la 
División Chuquicamata e indica que prestó servicio en calidad de 
trabajador a plazo fijo. 

Sobre el particular, me permito adjuntar a usted copia de carta 
respuesta enviada en su oportunidad al señor Maluenda, la cual nos fue 
remitida a través de GAB-PRES 91/2689. 

Saluda atentamente a usted, 

A, 
Señor 
Carlos Bascuñan E. 
Jefe Gabinete de la Presidencia 
Palacio de la Moneda 
Presente  
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DRH -674/91 

Señor 
Adrián Maluenda Araya 
Hernán Cortés N 2  2679 
Calama 

SANTIAGO, septiembre 06 de 1991 
PE-644/91 

De mi consideración: 

 

El señor Carlos Bascuñán E., Jefe de Gabinete de S.E. el Presidente de la 
República, nos ha remitido para su estudio y respuesta la carta que usted 
dirigiera en relación al problema laboral que se le ha presentado en la 
División Chuquicamata de Codelco Chile, División en la que prestaba 
servicios en calidad de trabajador a plazo fijo hasta diciembre de 1990. 

Al respecto, debo manifestarle que la situación por usted planteada 
corresponde a una decisión que es de facultad exclusiva de la Gerencia 
General de la División Chuquicamata, en razón de la descentralización 
administrativa con que opera la Corporación en materias que dicen relación 
con la gestión de recursos humanos; en consecuencia sólo compete a dicha 
Gerencia General cualquier modificación a la decisión adoptada, razón por 
la cual usted debe dirigirse a ella para obtener atención a su 

planteamiento. 

Saluda atentamente a usted, 



CODELCO-CHILE 

CHUQUICAMATA 	EL SALVADOR 	ANDINA 	EL TENIENTE 

' 	CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CHILE 
Huérfanos 1270- Cables CODE LCO-CH I LE - Casilla 150-D-Télex 240672, Cupru CL • 441039 Cupru CZ 

DRH -675/91 
	

SANTIAGO, septiembre 06 de 1991 
PE-645/91 

Señor 
Carlos Bascuñan E. 
Jefe Gabinete Presidencia de la República 
Palacio La Moneda 
Presente  

De mi consideración: 

De acuerdo a lo solicitado en su GAB.PRES. (0) Nº 91/2689 de fecha 25 de 
julio pasado, adjunto me permito remitirle copia de la carta respuesta 
enviada por esta Corporación al señor Adrián Maluenda Araya. 

Saluda atentamente a Ud., 

Aleja 	Noemi 
siden e Eje 
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